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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:49279/2013 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la RHCD 210/13 de 
la Facultad de Artes rectificada por Resolución Decanal 570/13 ad referéndum 
del HCD; teniendo en cuenta lo informado por la Secretaría de Asuntos 
Académicos a fs. 121 y lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y 
Reglamento y de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NAC!ONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°.-Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de 
Artes en su Res. 210/2.013 rectificada por Res. Decanal 570/2.013 ad 
referéndum del HCD , que en fotocopia forman parte integrante de la presente 
y, en consecuencia, aprobar las modificaciones de las correlatividades de los 
planes de estudio de las carreras de grado de los Departamentos Académicos 
de la citada Facultad. 

ARTíCULO 2°.-Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Facultad de Artes. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
VEINTICINCO DíAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE. 

E 
Dr. ALBERt E. LEÓN 

Secretan General 
Universidad Na anol de Córdoba 
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